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PRESIDENCIA DE LA COMISION ANTICORRUPCION,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS.
PODER LEGISLATIVO DE QUINTANA ROO
CALLE ESMERALDA NO. 102 COLONIA BARRIO BRAVO
CHETUMAL, Q. ROO

MARTHA GABRIELA ROJO CASTILLO, mexicana, abogada, en pleno uso de
mis derechos, presentándome ante esa H. Comisión, señalando como
domicilio para recibir toda clase de notificaciones, el ubicado en Avenida
Héroes número 83 despacho 16 Colonia Centro de esta ciudad capital,
localizable en el número móvil 9831620379 y correo electrónico
rojoyrojoabogados@hotmail.com, por este medio comparezco y expongo:

Que con fundamento en lo estipulado por los artículos 75 fracción XX, 76
fracción VIII y demás relativos de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Quintana Roo, y en términos de la Convocatoria Pública para la
Designación de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Quintana Roo publicada el día veintiuno de noviembre del
presente año dos mil diecisiete, por la XV Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Quintana Roo, y toda vez que la suscrita cumple
con absolutamente todos los requisitos de elegibilidad señalados en la
misma, solicito se me integre como aspirante para ocupar una de las
Magistraturas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana
Roo, para lo cual anexo a la presente todos y cada uno de los documentos y
cartas señalados en las bases de la referida convocatoria, así como mí
curriculum vitae, poniendo desde ahora a disposición de esa H. Comisión los
documentos oriéi ales que sustentan todas mis actividades tanto
académicas, labor de vida.

PROTESTO LO 

Chetumal, Q. Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en 
términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 
137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos 
en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la 
LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales 
Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información 
del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en 
términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la 
LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales 
Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del 
Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en 
términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 
137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 
fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y 
II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 
numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos 
de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE 
LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo 
dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 
DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 
los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo 
Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del 
Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 
fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de 
la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales 
Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información 
del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del 
Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo 
Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de 
los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del 
SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo 
dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA 
LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales 
Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los 
artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo 
Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE 
LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo 
noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 





Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en 
términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 
DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 
fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en 
términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 
DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 
137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto y el 
Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto por los artículos 116 y 44 fracción I y II 
de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los 
numerales Quincuagésimo sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 



























































Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto 
por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo sexto 
y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 
de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 































































Eliminado texto por contener datos personales numéricos y alfanuméricos en términos de lo dispuesto 
por los artículos 116 y 44 fracción I y II de la LGTAIP; 137 DE LTAIPQROO; 31 DE LA LEY General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; los numerales Quincuagésimo 
sexto y el Quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información del Consejo Nacional del SNT, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 




















